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OctavO.-Deberán indicarse en las correspondientes casillas.
tanto de lá declaración o licencia de importación, como de la
licencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo y el sistema establecido, mencionando
la disposición por la que se le otorg6 el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento'activo, así como los ,productos terminados

. exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.
Décimo.-Esta autorización se regirá, en todo aquello relativo a

tráfico de peñeccionamiento -y que no esté contemplado en la
presente Orden, por la nQnnativa que se deriva de las 'siguientes

'disposiciones:
Decreto 1492/1975 (<<iloletín Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (.Bolelin Oficial del Estado» número 282).
. Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(.Boletin Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<iloletln Oficial del Estado» número 77).

Undécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias,
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y
desenvolvimiento de la presente autorización.

Duodécimo.-El régimen de tráfico de peñeccionamiento activo
q'ue se autoriza por la presente Orden, se c<?nside~a continuac;ión
del que tenía la firma «Congelados Aramendm (antigua denomma
ción). según Orden de 23 de julio de 1983 (<<iloletln Oficial del
Estado» de 20 de septiembre), a efectos de la mención que, en las
licencias de exportación y correspondiente boja de detalle, se haya
hecho del citado' régimen ya caducado o de la solicitud de su
prórroga.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de diciembre de I985.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior. Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

ORDEN de 26 de diciembre de 1985 por la que se
prorroga y modifica a laz firma ((Sociedad Anónima
Hilaturas Ca/s», e/ régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de lalUíl y la
exportacIón, de hilados.

. Ilmo. Sr.: ~umplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Sociedad Anónima Hilaturas
Cots»), solicitando prórT0p y modificación del regimen de tráfico
de perfeccionamiento activo para la importación de lana y la
exponación de hilados, autorizado por Orden de 23 de mayo de
1985 (<<Boletín Oficial del Estado» de 5 de julio),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

P.ri!J1ero.-Pr~rrogar hasta el 30 de junio de 1987, a panir del I
de diCIembre de 1985, el régimen de tráfico de peñeccionamiento
activo a la firma «Sociedad Anónima Hilaturas Cols». con domici
lio en Tarrasa. calle Cardaire, 34 (Barcelona), y N1F A.08563751.

Segundo.-Modificar el apartado segundo en el sentido de
ampliar las mercancías de importación en las siguientes:

«2. Fibras textiles sintéticas discontinuas de 3.3 - 15 dtex, de
80 - 150 milímetros, mate, semimate o brillante, en crudo o
tintado.-

2.1 De poliamida, P.E. 56.01.11.
2.2 Acrílica. P.E. 56.01.13.
2.3 De poliester. P.E. 56.01.15.»

Asimismo se modifi~a el apartado tercero en el sentido de
ampliar los productos de exportación en los siguientes:

.«11. Hilados de lana.FP. EE. 53.10.11/15..
Ill. Hilados· de lana con metros del 85 por 100 en peso de lana,·

posición estadística 53.07.81/89.
. IV. Hilados de fibras textiles sintéticas discontinua, posicio-.

nes estadísticas 56.05.11/32/45.»

A efectos contables se establece:
P.or cada 100 kilogramos de fibra de importación realmente

contenida en los hilados de exportación se podrán importar con
frd.nquicia arancelaria, se dataran en la cuenta de admisión

temporal o se de-.:olverán los derechos arancelarios. según el
. sistema a que se acoja el interesado, 107,53. kilogramos.

Se conSideran mermas el 3 por 100 ). subproductos e~ 4 por 100,
adeudables por las PP. EE. 56.03.11/13/15, según provengan de la
poliamida, poliéster, o acrílica, respectivamente.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exponación y en la correspondiente hoja de detalle .
por cada producto exportado, las composiciones de las materias
primas empleadas, determinantes: del beneficio fiscal. así como
cahdades, tipos (acabados, colores, especificaciones particulares,
formas de presentación), dimensiones y demás características que
las identifiquen y distingan de otras similares. y que en cualquier
CRiO deberán coincidir. respectivamente. con las mercancias previa~
mente importadas o que en su compensación se importen poste~

riormente, a fin de que la Aduana. habida cuenta de tal declaración
y de las comprobacJOnes que estime conveniente realizar, entre
ellas la extracción de muestras para su revisión o análisis por el
Laboratorio Central de Aduanas. pueda autorizar la correspon
diente hoja de detalle.

Caso de que $e haga uso del sistema de reposición ,con
franquicia arancelaria, el interesado hará constar en las licenCias o
declaraciones de licencias de importación (salvo que acompañen a
las mismas las correspondientes hojas de detalle) los concretos
porcentajes de subproductos aplicables a las mercancías de impor
tación que será precisamente los que la Aduana tendrá en cuenta
para la liquidación e ingresa- por dicho conc~pto de subproductos.

Tercero.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 21 de noviembre da 1985 hasta la fecha de
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes. siempre que se haya
hecho constar en la licencia de exponacijm y en la restante
documentación aduanera de despacho la .referencia de estar en
trámite su resoludón. Para estas exportaciones Jos plazos seflalados
comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden
en el «Boletin Oficial del Estado».

Se mantiene en vigor el resto de los extremos de la Orden que
ahora se prorroga y modifica.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V...1.
Mad~ld, 26 ~e diCIembre de 1985.-P. D., el Director general de

ComercIO Extenor, .Femando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

ORDEN de 27 de diciembre de 1985 por lo que se
• autoriza a ItI firma «Hijos de Valenciaga, Sociedad

Anónima», e/ régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación. de alambres de acro y la
exportación de muelles de alambre.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Hijos de Valenciaga, Sociedad
Anónimas)), solicitando el régimen de tráfico de perfecl'ionamiento
activo para la importación de alambres de acero y la exportación
de muelles de alambre,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exponac,ón, ha resuelto:

Primero,-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona~
miento activo a la firma «Hijos de Valenciap. Sociedad Anó
nima). con domicilio en avenida de 018ola, E¡bar (Guipúzcoa) )'
numero de identificación fiscal A-48-000517

Segundo.-Las mercancías de importación SOn:
1. Alambre para resones industriales en rollos. en calidad de

acero de muelles, norma DlN 17223 (calidade), P. E. 73.66.40.2.
de los siguientes diámetros:

1.1 De 0,25 a 0,59.-milimetros.
1.2 De 0,60 a 0,69 milimetros.
1.3 De 0,70 a 0,79 mílimetros.
1.4 De 0.80 a 0,89 milímetros.
1.5 De 0,90 a 0,99 milimetros.
1.6 De I a 1,19 milímetros.
1.7 De 1,20 a 1,49 mílimetros.
1.8 De 1,50 a 3 milímetros, inclusive.
2. Alambre de acero templado al aceite, en rollos. en calidad

f 143, DlN 17223 (calidad 11), P. E. 73.7ti.19.2. de los siguientes
diámetros:

2.1 De 2 a 2,49 mílimetros.
2.2 De 2,50 a'4,5 milímetros.

Tercero,-Los productos de exportación son:
I. Muelles de alambre para sillas, camas y similares. posición

estadística 73.35.30.
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11. Muelles de alambre de compresión. de tracción o de 
torsión, para automóvi1~s. camiones, tractores, etc., P. E. 73.35.90.

Cuano.-A efectos coDtables Se establee. lo siguiente:
a) Como cantidad a tener en cuenta para la determinación del

beneficio fiscal y por cada 100 kilogramos de producto a exportar.
se datarán en cuenta de admisión temporal, se podrán importar con
franquicia arancelaria.. o se devolverán los derechos arancelarios,
según el sistema a que se acojan los interesados, 112,35 kilogramos
de la correspondiente matena prima.

b) Como porcentaje de pérdidas, el I por 100 en concepto de
mermas y ellO por 'J.00 en el de subproductos, adeudables por la
P. E. 73.03.49.

c) El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y en la correspondiente boja· de
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, así
CO~O calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particula
res, forma de presentación), dimensiones y demás caracteristicas
que las identifiquen y disti~ de otras similares y que, en
cualquier caso, deberán coin~idir, respectivamente, con las mercan·
cías previamente importadas o que en su compensación se impor·
ten posteriormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal
declaración y de las comprobaciones ,Que estime conveniente
realizar, enire ellas la extracción de ·muestras para su revisión o
analisis por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la
correspondiente boja de detalle.

Quinto.-Se otorga ~sta autorización hasta el 31 de diciembre de
1987 a partir de la fecha de su' publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», debiendo el interesado, en su caso. solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exiJda por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales. -

Los países de destino de las ex~rtaciones seran aquellos con los
que España- mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda de pa~o sea convenible, pudiendo la Dirección General
de Exportación, SI lo estima oportuno, autorizar exportaciones a los
demas paises. .

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del area aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en, análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podt1 ser superior a dos años, si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 yen el punto
6.0 de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el plazo
para solicitar las importaciones será de un año a partir de la fecha
de las exportaciones respectivas, según lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia arance
laria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas. '

En el sistema de-- devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y exporta
ción de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia de
importación, en la admisión temporal, y en el momento de solicitar
la correspondiente licencia de exportación, en los otros dos
sistemas. En todo caso, deberá indIcarse en las correspondientes
casillas, tanto de la declaración' o licencia de importación como de
la licencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de .
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido, mencio
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos 'al régimen fiscal de comproba-
ción. .

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, .las exportacione'5 que se hayan
efectuado desde elide julio de 1985 hasta la aludida fecha de
publi~ación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán acogerse
tambIén a los beneficios correspondientes, siempre que se haya
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante

documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución.'

Para estas exportaciones, los plazO$ señalados en el articulo
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publi~ión de
esta Orden en el .:Boletín Oficial del Estado». _

Undécimo.-Esta autorización se regirá, en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento.,¡y que no esté contemplado en la
presente Orden, por la nonnativa que se deriva de las siguientes.
disposiciones:

Decreto 1492/1975 (.Boletín Oficiat.del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletin Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976.

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(.Boletin Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (.Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
Gneral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias,
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y
desenvolvimiento' de la presente autorización.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y,efectos.
Dios ~uarde a V.!. muchos años. " .
Madnd, 27 de diciembre de 1985.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

2768 ORDEN de 28 de diciembre de 19~5 por la que se
autoriza a la .firma «(Sociedad Española de Carburos
Metálicos. Sociedad Anónima». el régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo para la importación de
carbón de hulla grasa y carbón de hulla semibitumi
naso y la exportación de diversos productos químicos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Sociedad Española de Carburos
Metálicos. Sociedad Anónima», solicitando el régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo para la importación de carbón de hulla
grasa y carbón de hulla semibituminoso y la exportación de
diversos productos químicos. '

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la finna «Sociedad Española de CarburClS Metáli
cos, Sociedad Anónima», con domicilio en Consejo de Ciento, 365,

"Barcelona, y número de identificación fiscal A-08015646.

Segundo.-Las mercancías de importación serán las sigu'¡~ñtes:

1: -Carbón de hulla grasa, granulometria 5/20 ~ilimetros,
posición estadística 21.01.18.9,coo la siguiente c~mposlción:

Cenizas: 3 por 100 máximo.
- Humedad 5 por 100 máximo.
- Volátiles: 29-34 por 100. ,
- Carbono fijo: 60-65 por 100.
- Hierro: 0,30 por 100 máximo:
2., Carbón de hulla semibituminoso con el 70 por 100 de

carbono fijo. P. E. 27.01.90

Tercero.-Los productos· de exportación serán los siguientes:
l. Silicio metal. P. E. 28:04.95.1, con la siguiente composición:
Si: 98.5 por 100. •
Fe: inferior a 0,4 por 100.
Al: inferior a 0,4 por 100:
Ca: inferior a 0,2 por 100.
Ti: inferior a 0,08 por 100.

11; Ferromanganeso que contenga en peso más de 2 por 100 de
carbono, con el"75 por 100 de mangane:so~ P. E. 7~02.0t. . "

III. Ferrosilicio, con el 75 por lOO-de silicio, P. E. 73.02.30.
IV. Ferrosili~omanganeso, con e165 por 100 de manganeso: y

del 16 al 20 por 100 de silicio. P. E. 73.02.40.

Cuarto.-Aefectos contables se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos 'que se exporten del producto 1 se
podrán importar con franquicia arancelaria, se -datará en cucmta de
admisión temporal o sedevolverán los derechos arancelarios, según
el sistema a que se acoja el interesado, 4.076/Cf de carbón de hulla


